
3807 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
22 de septiembre de 2003, sobre notifica-
ción de Resolución recaída en el expedien-
te de desahucio administrativo nº 45/03, in-
coado contra D. Jesús Teruel Tomé, en
ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Jesús Teruel
Tomé, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administra-
tivo nº 45/03, tramitado por no destinar como do-
micilio habitual y permanente la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública de la que es
adjudicatario, sita en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, Parcela I-15, por-
tal 3, 2º C, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Jesús Teruel Tomé, la Resolución
de fecha 17 de septiembre de 2003, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo
Añaza, Parcela I-15, portal 3, 2º C, desahuciando
a D. Jesús Teruel Tomé por no destinarla como do-
micilio habitual y permanente, requiriéndole para
que en el plazo de quince días a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución,
desaloje las pertenencias que, en su caso, pudiese
tener en el inmueble, con apercibimiento de pro-
ceder de lo contrario al lanzamiento de cuantos
muebles y enseres de su propiedad se encontrasen
en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se
recabará la preceptiva autorización judicial y el
auxilio, en su caso de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras y
Planificación, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con

lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2003.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia
y Justicia

3808 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 26 de septiembre
de 2003, por el que se procede a la publica-
ción de los Estatutos del Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Fuerteventura.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de los
Estatutos del Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Fuerteventura, inscrita en el
Registro de Colegios Profesionales de Canarias, por
Resolución de este Centro Directivo de fecha 23 de
septiembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2003.- La Directora General de Administración
Territorial y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

PREÁMBULO

La Ley Territorial 10/1990, de 23 de mayo, de
Colegios Profesionales de Canarias, establece en su
artículo 20, apartado 1, que los Colegios Profesionales
aprobarán sus Estatutos de manera autónoma, sin
más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento
jurídico, y a continuación en el apartado 2 del mis-
mo artículo 20, indica las determinaciones exigibles
y necesarias que han de regular los Estatutos, ade-
más de los requisitos exigibles por la legislación bá-
sica del Estado.

El Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, de apro-
bación de Reglamento de Colegios Profesionales de
Canarias, en su capítulo V, concreta el régimen jurí-
dico de los Colegios Profesionales.
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El Decreto 38/2003, de 7 abril, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica del Gobierno
de Canarias, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias, el 23 de abril de 2003, en virtud del cual
se crea el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Fuerteventura, en su Disposición Adi-
cional Primera, establece un plazo de tres meses con-
tados a partir de la entrada en vigor del menciona-
do Decreto, para confeccionar los Estatutos del
Colegio.

En función de la normativa comentada los cole-
giados residentes en la isla de Fuerteventura reuni-
dos en Junta General Extraordinaria, en el día cinco
de mayo de dos mil tres y por unanimidad de sus asis-
tentes acuerdan aprobar los siguientes Estatutos del
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Fuerteventura.

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJA-
DORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE FUERTEVEN-
TURA.

CAPÍTULO I

NATURALEZA, COMPOSICIÓN, ÁMBITO
TERRITORIAL Y NORMATIVA REGULADORA

Artículo 1.- El Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Fuerteventura, es una cor-
poración de derecho público con personalidad jurí-
dica independiente y plena capacidad para la conse-
cución de sus fines. 

Artículo 2.- El Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Fuerteventura, está inte-
grado por los aparejadores y arquitectos técnicos
que, reuniendo los requisitos exigidos por estos
Estatutos, ejercen su actividad profesional bien libremente
o en entidades privadas u organismos públicos en el
ámbito territorial insular. 

Artículo 3.- El domicilio del Colegio radica en la
ciudad de Puerto del Rosario en la calle República
Ecuador, 5, c.p.  35600, y su ámbito territorial de ac-
tuación es el que corresponde al territorio de la isla
de Fuerteventura e islotes periféricos.

Este domicilio podrá ser modificado por acuerdo
de la Junta General de Colegiados.

El Colegio podrá establecer oficinas de visados en
aquellas poblaciones en las que los intereses de la pro-
fesión lo requieran. 

La creación, fijación de atribuciones y ámbito te-
rritorial de actuación de las oficinas de visados, se-
rán competencia de la Junta General de Colegiados,
dándose cuenta al Pleno del Consejo, y procedién-
dose a su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales de la Consejería de Presidencia del
Gobierno de Canarias. 

Artículo 4.- El Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Fuerteventura se regirá por
la Ley de Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma Canaria y por las disposiciones regla-
mentarias que la desarrollen; por la legislación bási-
ca del Estado, por los presentes Estatutos, Reglamento
de Régimen Interior, Normas Deontológicas y por los
acuerdos válidos de sus órganos de gobierno y los del
Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos, en su caso a los del Consejo
de Colegios de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Canarias.

CAPÍTULO II 

FINES Y COMPETENCIAS

Artículo 5.- Son fines esenciales del Colegio,
además de los determinados por la legislación bási-
ca del Estado, los siguientes: 

a) Defender los intereses de los colegiados que lo
integran. 

b) Velar por el adecuado nivel de calidad de las
prestaciones profesionales de los colegiados, pro-
moviendo la formación y perfeccionamiento de los
mismos. 

c) Asegurar que la actividad de sus colegiados se
someta, en todo caso, a las normas deontológicas de
la profesión y a las requeridas por la sociedad a la
que sirven. 

d) Procurar la adecuada satisfacción de los inte-
reses generales relacionados con el ejercicio de la pro-
fesión. 
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e) Colaborar con las Administraciones Públicas de
Canarias en el ejercicio de sus competencias en los
términos previstos en esta Ley. 

f) Representar a todos sus miembros ante el Consejo
General y, en su caso, ante el Consejo de Colegios
de Canarias, así como ante los organismos de la
Administración. 

Artículo 6.- Para el ejercicio de sus fines, el
Colegio ejercerá las competencias que le vienen atri-
buidas por la legislación básica del Estado y, en to-
do caso, las siguientes: 

1. Velar por el estricto cumplimiento de las nor-
mas colegiales de actuación profesional, firme ob-
servancia de las incompatibilidades legales, man-
tenimiento fiel a los principios de deontología
profesional y cuantas obligaciones imponen las dis-
posiciones vigentes dentro del ámbito de su com-
petencia, adoptando los acuerdos que sean precisos
a tal fin. 

2. Cuidar que los colegiados, en el ejercicio de su
profesión, respeten y garanticen los derechos de los
ciudadanos. 

3. Ejercer la potestad disciplinaria sobre los co-
legiados, mediante el procedimiento regulado en los
presentes Estatutos. 

4. Aprobar y modificar sus Estatutos y Reglamentos
de Régimen Interior, haciéndolos cumplir a los co-
legiados, que igualmente deberán acatar las leyes y
normas generales y especiales a que deba sujetarse
la profesión, así como las decisiones adoptadas por
los órganos colegiales en materia de su competencia. 

5. Ostentar en su ámbito la representación y de-
fensa de los aparejadores y arquitectos técnicos, con
legitimación para ser parte en cuantos litigios se de-
riven de su trabajo profesional o afecten a los inte-
reses de la profesión, así como ejercitar el derecho
de petición conforme a Ley. 

6. Promover por todos los medios a su alcance, el
mayor nivel técnico, ético y cultural de sus colegia-
dos, organizando cursos de formación y perfeccio-
namiento para los mismos. 

7. Dictar normas orientadoras de honorarios pro-
fesionales, estableciendo a través del Colegio servi-
cios voluntarios para el cobro de los mismos. 

8. Informar los proyectos normativos de la
Comunidad Autónoma relativos a las funciones, ám-
bitos, incompatibilidades de los miembros de sus ór-
ganos de gobierno, cursos de formación o especiali-
zación y diplomas que afecten a la profesión. 

9. Intervenir, en su ámbito territorial, en la re-
dacción y modificación de las normas reguladoras de
la profesión, haciéndolo a través del Consejo General
cuando las normas tengan carácter nacional. 

10. Emitir los dictámenes e informes y evacuar las
consultas de carácter profesional que les sean soli-
citadas por autoridades, jueces y tribunales, cole-
giados y particulares, así como por cualquier entidad
pública o privada y actuar para la designación de pe-
ritos conforme al artículo 5.h) de la Ley Estatal de
Colegios Profesionales. 

11. Establecer las cuotas por intervención profe-
sional correspondientes a los distintos trabajos pro-
fesionales, en la forma y dentro de los límites fija-
dos por el Consejo General. 

12. Fijar y exigir las cuotas y aportaciones eco-
nómicas de los colegiados que sean necesarias, den-
tro de los límites que el Consejo General a nivel na-
cional o el Consejo Autónomo a nivel Regional
acuerde. 

13. Designar representantes del Colegio en las
entidades, comisiones, jurados, tribunales y organi-
zaciones públicas o privadas en que se exijan cono-
cimientos de la profesión, siempre que se le requie-
ra para ello. 

14. Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje,
en las cuestiones que puedan suscitarse entre los co-
legiados por motivos relacionados con la profesión,
o entre éstos y sus clientes, siempre que ambas par-
tes así lo acepten y se sometan al arbitraje de la Junta
de Gobierno. 

15. Denunciar y perseguir ante la Administración
y Tribunales de Justicia los casos de intrusismo pro-
fesional, así como las transgresiones legales conoci-
das por el Colegio, relativas a actuaciones que redunden
en perjuicio de la profesión, adoptando las medidas
conducentes a evitar la competencia desleal. 

16. Visar los documentos relacionados con los
trabajos profesionales particulares que realicen los co-
legiados y velar porque se ajusten a las normas re-
glamentarias y disposiciones vigentes, así como exi-
gir, en su caso, el cumplimiento de este trámite. 
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El visado a los solos efectos de estos Estatutos es
el acto colegial, en virtud del cual, el Colegio: 

a) Controla la titulación y colegiación de la per-
sona cuyos servicios profesionales se contratan. 

b) Comprueba el contenido formal del trabajo
realizado y su adecuación a la normativa vigente. 

c) Comprueba al visar el Certificado Final de Obra
si se han cumplido los requisitos exigidos por el
Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en lo que respecta
a las competencias del aparejador o arquitecto téc-
nico, a la vista de lo dispuesto por la Ley 12/1986,
de 1 de abril. 

El visado podrá ser otorgado o denegado. 

La decisión colegial, bien otorgando el visado de
los trabajos profesionales presentados, bien dene-
gándolo, deberá adoptarse en el plazo máximo de quin-
ce días a partir de su presentación. 

El Colegio podrá acordar la suspensión del visa-
do en los supuestos de presunta incompatibilidad o
por otras razones suficientemente justificadas, en el
plazo establecido en el párrafo anterior, debiendo
resolver sobre el otorgamiento o denegación en un
plazo máximo de tres meses. 

El acuerdo colegial de denegación del visado se
notificará al tercero que encargó el trabajo profesio-
nal y al colegiado autor del mismo, en el plazo de diez
días y deberá contener el texto íntegro de la resolu-
ción adoptada. En la notificación al colegiado se le
indicará, además, si es o no definitiva en la vía co-
legial y, en su caso, la expresión de los recursos que
contra aquel acuerdo procedan, órgano ante el que de-
berán presentarse y plazo para interponerlos. 

17. Recaudar y administrar sus fondos elaboran-
do el presupuesto anual de ingresos y gastos, así co-
mo su liquidación y balance, sometiendo éstos a la
Junta General de Colegiados para su aprobación y al
Consejo General para su conocimiento. 

18. Ejercer las competencias delegadas por las
Administraciones Públicas de Canarias o que hayan
sido objeto de convenio de colaboración con las mis-
mas.  

19. Redactar y publicar su Reglamento de Régimen
Interior, que deberá ser aprobado por la Junta General
de Colegiados, así como las normas que se conside-
ren oportunas para su correcta interpretación, desa-
rrollo y aplicación. 

20. Crear un Servicio de Inspección y Colaboración
que abarque todos los aspectos de actuación profe-
sional. 

21. Prestar a los colegiados servicio de letrados,
cuando lo soliciten, en acciones litigiosas y admi-
nistrativas derivadas de su trabajo profesional, así co-
mo asesoramiento legal en las cuestiones colegiales
que se les pudieran plantear, y, dentro de la demar-
cación del Colegio, actuar por delegación del Consejo
General. 

22. Procurar la hermandad y consideración entre
sus colegiados y cooperar con el Consejo General en
los fines de carácter cultural e informativo, así co-
mo en los de previsión y socorro existentes o que se
establezcan. 

23. Participar en los Patronatos Universitarios,
intervenir en los planes de estudio y en la organiza-
ción de los centros docentes correspondientes a la pro-
fesión. 

24. Cualquier otra que directa o indirectamente fo-
mente el adecuado desenvolvimiento de la profe-
sión, pudiendo crear cuantos departamentos, servi-
cios o comisiones estime convenientes para el mejor
cumplimiento de los fines colegiales, debiendo man-
tener informados a los colegiados de todo aquello que
afecte al ejercicio profesional y al propio funciona-
miento del Colegio. 

CAPÍTULO III 

DE LOS COLEGIADOS 

Artículo 7.- La incorporación al Colegio será
obligatoria para los aparejadores y arquitectos téc-
nicos que, teniendo como domicilio profesional úni-
co o principal el del ámbito territorial de este Colegio,
opten por el ejercicio libre de la profesión. 

Bastará la incorporación a un solo Colegio para
ejercer en todo el territorio del Estado. 
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Los profesionales que ejerzan ocasionalmente en
un ámbito territorial diferente al de su colegiación,
tendrán la obligación de comunicar, a través del
Colegio al que pertenezcan, a los Colegios distintos
al de su inscripción, las actuaciones que vayan a
realizar en sus demarcaciones, a fin de quedar suje-
tos a las competencias de ordenación, visado, con-
trol deontológico, potestad disciplinaria y condicio-
nes económicas que se establezcan por los Estatutos
Generales o, en su caso, Autonómicos. 

Estas actuaciones profesionales se llevarán a efec-
to según la normativa de habilitaciones vigente en es-
te Colegio en cada momento. 

Artículo 8.- Los colegiados podrán tener la con-
sideración de residentes o no residentes. La residen-
cia en la demarcación del Colegio no será obligato-
ria para el ejercicio de la profesión. 

1. Los colegiados residentes podrán tener la con-
dición de ejercientes o no ejercientes. 

Son colegiados ejercientes los aparejadores y ar-
quitectos técnicos que ejerzan la profesión y tengan
su domicilio profesional único o principal en el ám-
bito territorial del Colegio. 

Se consideran colegiados no ejercientes, los apa-
rejadores y arquitectos técnicos que teniendo su re-
sidencia permanente en el ámbito territorial del
Colegio, no ejercen la profesión. 

2. Los colegiados no residentes podrán tener la con-
dición de habilitados o adheridos. 

Se consideran colegiados habilitados los apareja-
dores y arquitectos técnicos que, procedentes de otros
Colegios, practican ocasionalmente el ejercicio pro-
fesional como liberal en el ámbito territorial de este
Colegio. 

Tendrán la consideración de adheridos los apare-
jadores y arquitectos técnicos que procedentes de
otros Colegios, habilitados o no en el ámbito del
Colegio de Fuerteventura, se acojan, mediante el pa-
go de las cuotas colegiales establecidas, a iguales de-
rechos que los colegiados residentes con excepción
del derecho de sufragio. Excepto los que les corres-
ponda en su caso, si son habilitados. 

Artículo 9.- Los profesionales titulados, vincu-
lados con alguna de las Administraciones Públicas
Canarias mediante relación de servicios de carácter
administrativo o laboral, no precisarán estar colegiados
para el ejercicio de funciones puramente administrativas,
ni para la realización de actividades propias de la co-
rrespondiente profesión por cuenta de aquéllas, cuan-
do el destinatario inmediato de las mismas sea ex-
clusivamente la Administración. En estos casos, la
Administración ejercerá la potestad disciplinaria so-
bre los mismos. Si será obligatoria, en consecuencia,
la colegiación cuando los destinatarios inmediatos del
acto profesional sean el personal al servicio de la
Administración o los ciudadanos. En todo caso, es-
tos titulados precisarán la colegiación para el ejercicio
privado de su profesión. 

Artículo 10.- Los aparejadores y arquitectos téc-
nicos que se incorporen al Colegio deberán acom-
pañar al escrito de solicitud de admisión el título que
lo habilite legalmente para el ejercicio profesional
o, en su defecto, testimonio notarial del mismo, or-
den supletoria del título o certificado de estudios y
resguardo acreditativo de haber efectuado el pago
de los derechos de expedición, sin perjuicio de pre-
sentarlo posteriormente en el Colegio cuando obre
en su poder. Se acompañará igualmente recibo acre-
ditativo de haber ingresado en la caja del Colegio
el importe de la cuota de incorporación, así como
declaración de no estar inhabilitado para el ejercicio
profesional. 

Cuando el solicitante figure ya incorporado a otro
Colegio, bastará que acompañe a la solicitud de ad-
misión una certificación expedida por éste, hacien-
do constar si causa baja como residente en el mis-
mo. 

El Colegio expedirá el oportuno resguardo de la
documentación presentada por el colegiado hasta
que se le comunique el acuerdo de admisión por la
Junta de Gobierno, que deberá adoptarse en el pla-
zo de un mes. 

Transcurrido un mes desde la solicitud de admi-
sión sin que se haya resuelto sobre la misma, se en-
tenderá denegada a efectos de las acciones o recur-
sos que procedan. 

Al momento de producirse la colegiación, el apa-
rejador o arquitecto técnico causará alta en los órganos
de previsión social establecidos por el Consejo
General. 
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El aparejador o arquitecto técnico podrá también
ejercer su profesión mediante su pertenencia a una
sociedad profesional, constituida de acuerdo con la
normativa establecida por el Consejo General o le-
gislación que al efecto se promulgue. 

Artículo 11.- La solicitud de admisión sólo po-
drá ser denegada, previas las garantías necesarias, en
los supuestos siguientes: 

a) Cuando no se aporten los documentos requeri-
dos u ofrezcan dudas racionales acerca de su auten-
ticidad y suficiencia. En este último caso, la Junta de
Gobierno abrirá la oportuna investigación. 

b) La incapacidad declarada legalmente o cuan-
do el solicitante hubiere sido condenado por senten-
cia firme que le inhabilite para el ejercicio de la pro-
fesión. 

c) Como consecuencia de sanción firme, impues-
ta en expediente disciplinario, durante el tiempo que
dure la misma. 

Los interesados a quienes se deniegue su admisión
en el Colegio, podrán volver a solicitar su incorpo-
ración al mismo, una vez cesen las causas que mo-
tivaron la denegación. 

Artículo 12.- La Junta de Gobierno, una vez adop-
tado el acuerdo de admisión, lo comunicará al soli-
citante, así como el número de registro colegial que
le corresponde. 

Artículo 13.- La condición de colegiado se pier-
de: 

a) Por renuncia o baja voluntaria, solicitada por
escrito que el interesado dirigirá al Presidente del Colegio. 

b) Por expulsión del Colegio decretada por reso-
lución firme de la Junta de Gobierno. 

c) Por sentencia judicial firme de inhabilitación
para el ejercicio de la profesión, durante el tiempo
que dure la misma. 

d) Por impago de sus cuotas ordinarias o extraor-
dinarias equivalentes a un año, después de requeri-

do para su pago y oídas sus alegaciones, mediante acuer-
do de la Junta de Gobierno. 

En cualquier caso, la condición de colegiado se
podrá recuperar abonando previamente las cuotas
impagadas además de cumplir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 8.

e) Por fallecimiento. 

Artículo 14.- 1. Los titulados extranjeros se po-
drán incorporar a este Colegio siempre que reúnan
los requisitos para ejercer su profesión en el Estado
Español y de acuerdo con lo dispuesto por la legis-
lación que regula el trabajo de los extranjeros en
España. 

2. En el marco de las disposiciones que regulan
el derecho de establecimiento y de prestación de ser-
vicios, los nacionales de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas con titulación suficiente re-
conocida por el Estado Español, podrán desarrollar
su actividad profesional con sujeción al régimen de
colegiación o habilitaciones previsto en la Ley
Territorial 10/1990, de 23 de mayo, y en su Reglamento
de 27 de diciembre de 1990. 

3. No se exigirá la previa incorporación al Colegio
en el supuesto de libre prestación de servicios, a
aquellos nacionales de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas que estén previamente esta-
blecidos con carácter permanente en cualquiera de
los mencionados Estados, de acuerdo, en cada caso,
con lo que dispongan las normas comunitarias apli-
cables a las profesiones afectadas; todo ello sin per-
juicio de la obligación de notificar su actuación al Colegio
correspondiente mediante la aportación de la docu-
mentación exigible según aquellas normas y en los
términos que reglamentariamente se establezcan. 

CAPÍTULO IV

DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLEGIADOS

Artículo 15.- Son derechos de los colegiados,
con la excepción prevista en el artículo 48 de estos
Estatutos: 

a) Ejercer la profesión individualmente o me-
diante su pertenencia a una sociedad profesional. 
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b) Recibir servicio de letrados, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 6º, apartado 20, de los presentes
Estatutos. 

c) Asistir a las Juntas Generales, interviniendo
con voz y voto en las mismas. 

d) Utilizar los servicios colegiales en la forma re-
glamentariamente establecida. 

e) Participar como elector y elegible en las elec-
ciones que se convoquen para constituir la Junta de
Gobierno, siempre que cumplan las condiciones es-
tablecidas en el artículo 50 de estos Estatutos. 

f) Formar parte de las comisiones o grupos de tra-
bajo que se constituyan. 

g) Recibir información sobre toda la actividad
corporativa que se estime relevante y de interés pro-
fesional. 

h) Solicitar la convocatoria de Junta General
Extraordinaria, en los casos y con los requisitos que
en estos Estatutos se establecen. 

Artículo 16.- Son deberes de los colegiados: 

a) Ejercer la profesión con respeto a las normas
establecidas en estos Estatutos y las que se dicten en
materia de deontología profesional. 

b) Desempeñar fielmente los cargos colegiales
para los que fuesen elegidos. 

c) Aceptar el arbitraje y conciliación del Colegio
en las cuestiones de carácter profesional que se sus-
citen entre colegiados. 

d) Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones
económicas establecidas. 

e) Comunicar al Colegio, en un plazo máximo de
treinta días, los cambios de residencia o domicilio. 

f) Someter a la intervención y visado del Colegio,
sin exclusión alguna, todos los trabajos profesiona-
les realizados en el ejercicio libre de la profesión, uti-
lizando para ello la hoja de información comple-
mentaria, acompañándose el contrato sólo en el caso
de que el Colegio o el colegiado lo considere nece-
sario o conveniente. 

g) Percibir a través del Colegio, cuando así lo de-
see, los honorarios profesionales correspondientes a
los trabajos en que intervengan en el ejercicio libre
de la profesión. 

h) No hacer uso de aquella publicidad profesio-
nal, que sea contraria a las normas deontológicas o
vulnere la Ley sobre Defensa de la Competencia. 

i) Ejercer la profesión en régimen de libre com-
petencia quedando sujeto en cuanto a la oferta de ser-
vicios, a la Ley sobre Defensa de la Competencia y
a la Ley sobre Competencia Desleal, ello sin perjui-
cio de la legislación general y específica aplicable a
la ordenación sustantiva propia de la profesión. 

j) Tener cubierta su responsabilidad civil, en los
casos que así lo exija la legislación vigente, me-
diante la contratación de la correspondiente póliza con
la Mutua de Seguros para Aparejadores y Arquitectos
Técnicos o cualquier otra compañía de reconocida sol-
vencia. 

CAPÍTULO V

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 17.- 1. De acuerdo con lo establecido en
la Disposición Transitoria Primera de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dicha norma será de aplica-
ción en el ámbito de los Colegios Profesionales, has-
ta que se produzca la adecuación de la legislación es-
pecial reguladora de los mismos a las prescripciones
de la referida Ley. 

2. Contra los actos emanados de los Órganos de
Gobierno del Colegio y los actos de trámite que de-
terminen la imposibilidad de continuar el procedimiento
o produzcan indefensión, podrá interponerse por los
interesados recurso ordinario ante el Consejo de
Colegios de Canarias, si estuviere constituido, o, en
su defecto, ante el Consejo General de los Colegios
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a
la fecha de su publicación o notificación del acto re-
currido. El recurso podrá interponerse ante el órga-
no que dictó el acto o ante el órgano competente pa-
ra resolverlo, debiendo, en su caso, la Junta de
Gobierno remitirlo en el plazo de diez días al Consejo
General o al Consejo de Colegios de Canarias, jun-
to con su informe y con una copia completa y orde-
nada del expediente. 
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3. Contra los actos que agoten la vía administra-
tiva o contra los que no se haya interpuesto recurso
administrativo en plazo, podrá interponerse el re-
curso extraordinario de revisión ante el órgano co-
legial que los dictó, cuando concurra alguna de las
circunstancias siguientes: 

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error
de hecho, que resulte de los propios documentos in-
corporados al expediente. 

b) Que aparezcan o se aporten documentos de va-
lor esencial para la resolución del asunto que, aun-
que sean posteriores, evidencien el error de la reso-
lución recurrida. 

c) Que en la resolución hayan influido esencial-
mente documentos o testimonios declarados falsos
por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aque-
lla resolución. 

d) Que la resolución se hubiese dictado como
consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia,
maquinación fraudulenta u otra conducta punible y
se haya declarado así en virtud de sentencia judicial
firme. 

El recurso extraordinario de revisión se interpon-
drá, cuando se trate de la causa primera, dentro del
plazo de los cuatro años siguientes a la fecha de la
notificación de la resolución impugnada. En los de-
más casos, el plazo será de tres meses a contar des-
de el conocimiento de los documentos o desde que
la sentencia judicial quedó firme. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se en-
tiende sin perjuicio de la competencia de la
Administración Autonómica para conocer de los re-
cursos que se interpongan contra los actos adminis-
trativos dictados por el Colegio en uso de competencias
o facultades delegadas en los mismos por la
Administración. 

Artículo 18.- De los actos y acuerdos adoptados
por los Órganos de Gobierno del Colegio en el ejer-
cicio de sus competencias, responderá patrimonial-
mente el mismo frente a terceros perjudicados, sal-
vo cuando actúen en uso regular de facultades
delegadas por la Administración, en cuyo caso res-
ponderá ésta. 

CAPÍTULO VI 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y GOBIERNO

Artículo 19.- Los Órganos de Gobierno y admi-
nistración del Colegio serán la Junta General y la Junta
de Gobierno. 

Sección primera

De la Junta General de Colegiados

Artículo 20.- La Junta General es el órgano má-
ximo de gobierno del Colegio. Sus acuerdos, toma-
dos dentro de las atribuciones que en estos Estatutos
se fijan para la misma, obligan a todos los colegia-
dos. 

Son atribuciones de la Junta General de colegia-
dos: 

a) Aprobar los Estatutos y sus modificaciones así
como el Reglamento de Régimen Interior del Colegio. 

b) Aprobar los presupuestos ordinarios y extra-
ordinarios y sus liquidaciones. 

c) Establecer las cuotas de incorporación al Colegio. 

d) Fijar las cuotas colegiales, ordinarias y
extraordinarias, dentro de los límites fijados por el
Consejo General. 

e) Decidir sobre la adquisición, venta o gravamen
de bienes patrimoniales inmuebles. 

f) Aprobar la creación o disolución de delegacio-
nes colegiales, estableciendo sus normas de funcio-
namiento. 

g) Crear comisiones, cuando así lo estime conve-
niente, para el mejor estudio de los asuntos profesionales
que lo requieran. 

h) Decidir sobre aquellas cuestiones que la Junta
de Gobierno someta a su consideración o las que so-
liciten los colegiados, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 22 y 23 de estos Estatutos. 

i) Censurar, en su caso, la actuación de los miem-
bros de la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo dis-
puesto en estos Estatutos. 

j) Decidir las asignaciones que deban percibir los
colegiados que desempeñen cargos en los Órganos
de Gobierno. 

k) Establecer baremos de honorarios, que tendrán
carácter meramente orientativo. 
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Artículo 21.- La Junta General ordinaria se cele-
brará dos veces al año. La primera tendrá lugar en el
primer trimestre, siendo obligatorio incluir en el or-
den del día de la misma el examen y aprobación, si
procede, de las cuentas del ejercicio anterior, así co-
mo la Memoria que la Junta de Gobierno someta a
su conocimiento y en la que se expondrá la labor realizada
en el año precedente. Para el mejor conocimiento de
los colegiados, el orden del día provisional deberá es-
tar a disposición de los mismos, al menos con trein-
ta días de antelación a la celebración de la Junta y
los documentos señalados con, al menos, quince días
de antelación, no bastando con la simple colocación
en el tablón de anuncios, salvo que así se comuni-
que a los colegiados. 

La segunda Junta General ordinaria se celebrará
durante el cuarto trimestre, presentándose en ella los
presupuestos del ejercicio siguiente, que deberán es-
tar, con el orden del día provisional, igualmente a dis-
posición de los colegiados, en los mismos plazos se-
ñalados en el párrafo anterior. 

Artículo 22.- Podrán incluirse también en el or-
den del día de cualquiera de las Juntas Generales or-
dinarias, todos aquellos asuntos que por su importancia
la Junta de Gobierno acuerde, así como los que so-
liciten los colegiados por escrito, con una antelación
mínima de treinta días a la fecha de celebración de
la Junta. 

Artículo 23.- Los colegiados se reunirán en Junta
General extraordinaria cuando a tal fin sean convo-
cados por el Presidente del Colegio, previo acuerdo
de la Junta de Gobierno, o cuando lo solicite por es-
crito el diez por ciento de los colegiados, mediante
la remisión a la Junta de Gobierno de la correspon-
diente solicitud, en la que expondrán con precisión
los asuntos a tratar. En este último caso, la Junta ha-
brá de celebrarse dentro de los treinta días siguien-
tes al de presentación de la solicitud. Si el número
de colegiados fuera superior a dos mil, bastará con
que lo soliciten doscientos. 

Artículo 24.- El orden del día definitivo de las Juntas
Generales ordinarias o extraordinarias, se remitirá a
todos los colegiados, con una antelación mínima de
diez días. La documentación correspondiente a las mis-
mas deberá estar a disposición de los colegiados en
el mismo plazo. 

Artículo 25.- Las Juntas Generales ordinarias o
extraordinarias se celebrarán siempre en el día y ho-
ra señalada, bien sea en primera convocatoria, de
asistir como mínimo la mitad más uno de los cole-
giados, o en segunda, treinta minutos después, cual-
quiera que sea el número de asistentes. 

Artículo 26.- Se entenderá que existe unanimidad
entre los asistentes, cuando al preguntar el Presidente
si se aprueba el asunto sometido a debate, ningún co-
legiado manifieste lo contrario. En todo caso el
Presidente podrá proponer que se celebre votación. 

En caso de no existir unanimidad, los acuerdos se
adoptarán por mayoría simple de votos entre los co-
legiados asistentes, con excepción de aquellos casos
a los que se refiere el artículo siguiente. 

Las votaciones serán de tres clases: ordinaria, no-
minal y por papeleta. 

La votación ordinaria se verificará levantándose
en el orden que establezca el Presidente, los que
aprueben la votación que se debate, los que la desa-
prueben y los que se abstengan, y se efectuará siem-
pre que lo pida la vigésima parte de los asistentes. 

La votación nominal se realizará diciendo el co-
legiado, después de que el Secretario lea su nombre,
dos apellidos y número de colegiado, este último si
fuera preciso, las palabras sí o no o me abstengo y
tendrá lugar cuando lo solicite, como mínimo, la dé-
cima parte de los asistentes. 

La votación por papeleta deberá celebrarse cuan-
do la pida la tercera parte de los asistentes a la Junta
o la proponga el Presidente con el consenso de la Mesa,
por considerar que afecta al decoro de los colegia-
dos. 

El ejercicio del voto por delegación se llevará a
efecto mediante impreso oficial del Colegio, debidamente
numerado para cada colegiado en que consten su
nombre, apellidos y número de colegiado, y que
constará de dos partes, una de las cuales constituirá
el justificante de la delegación en la que se designa-
rá al colegiado en que se delegue, debiendo figurar
en el mismo la firma del delegante, sirviendo la otra
parte del impreso como justificante de los colegia-
dos que asistan personalmente a la Asamblea. Cada
colegiado no podrá detentar más de un voto delega-
do. 

Artículo 27.- Para la aprobación o modificación
tanto de los Estatutos como del Reglamento de
Régimen Interior se requerirá, en primera convoca-
toria, el voto favorable de las dos terceras partes del
censo colegial y en segunda convocatoria de las dos
terceras partes de los asistentes. Una vez aprobado
el Reglamento de Régimen Interior, deberá elevarse
al Consejo General para su conocimiento y visado. 

Igualmente para la adquisición o venta de bienes
inmuebles o aprobación de votos de censura a cual-
quiera de los miembros de la Junta de Gobierno u ór-
ganos de gestión del Colegio, serán de aplicación las
especificaciones contenidas en el párrafo anterior. 
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Artículo 28.- La aprobación de las actas de las se-
siones de la Junta General se efectuará por la mayo-
ría simple de votos presentes, autentificándose su
contenido mediante diligencia del Secretario con el
visto bueno del Presidente del Colegio. Dichas ac-
tas deberán remitirse a los colegiados para su cono-
cimiento y efectos. 

Sección segunda

De la Junta de Gobierno

Artículo 29.- Corresponde a la Junta de Gobierno
del Colegio la dirección y administración del mismo.
Sin perjuicio de las funciones que en estos Estatutos
se señalan a la Junta General, se entenderá que cuan-
do no haya una atribución expresa de las mismas, o
cuando por falta de quórum no puedan ser adoptados
acuerdos por aquélla, la competencia para tomarlos
será de la Junta de Gobierno. 

Artículo 30.- Son funciones específicas de la
Junta de Gobierno: 

1. Con relación a los colegiados: 

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados
por las Juntas Generales, y lo dispuesto en estos
Estatutos y Reglamento de Régimen Interior. 

b) Resolver sobre la admisión de las solicitudes
de colegiación. 

c) Velar por el comportamiento profesional de los
colegiados entre sí, en relación con sus clientes y con
respecto al Colegio. 

d) Promover las oportunas acciones para impedir
el ejercicio de la profesión a quienes no posean ha-
bilitación legal para ello. 

e) Publicar las convocatorias de elecciones para
proveer los cargos de la Junta de Gobierno. 

f) Convocar las Juntas Generales ordinarias den-
tro de los plazos estatutarios, y las extraordinarias cuan-
do lo exija la importancia del asunto o lo soliciten
los colegiados en la forma prevista en el artículo 23
de estos Estatutos. 

2. En relación con la vida económica del Colegio: 

a) Recaudar y administrar los fondos del Colegio. 

b) Redactar los presupuestos y rendir las cuentas
anualmente a la Junta General de Colegiados. 

c) Proponer a la Junta General la inversión de los
fondos sociales. 

d) Autorizar los movimientos de fondos en los ca-
sos de apertura o traspasos de cuentas bancarias. 

3. En relación con los Organismos Oficiales: 

a) Defender a los colegiados en el desempeño de
sus funciones profesionales. 

b) Efectuar, en nombre del Colegio, cuantas ges-
tiones estime convenientes para el mejor desarrollo
de la profesión en el ámbito colegial, así como todo
aquello que pueda redundar en interés profesional de
los aparejadores y arquitectos técnicos. 

Artículo 31.- La Junta de Gobierno del Colegio
estará integrada por el Presidente, Secretario, Tesorero-
Contador y los Vocales, en número no inferior a cua-
tro, uno de los cuales será delegado del órgano de pre-
visión. El número de vocales, que guardarán el or-
den de su elección, será susceptible de ampliación cuando
así conviniere a la buena gestión del Colegio, previa
aprobación de la Junta General. 

Todos los miembros de la Junta de Gobierno ten-
drán voz y voto en las deliberaciones de la misma,
que tomará sus acuerdos por mayoría. 

Artículo 32.- La Junta de Gobierno se reunirá, al
menos, una vez al mes, previa convocatoria por es-
crito de su Presidente o cuando lo solicite la mitad
más uno de sus miembros, con una antelación míni-
ma de tres días. En casos de urgencia, podrá ser con-
vocada telegráfica, telefónicamente o por fax, sin
previa antelación. 

La Junta quedará válidamente constituida cuan-
do se halle presente, al menos, la mitad más uno de
sus miembros. También podrá constituirse válidamente
la Junta, con carácter extraordinario y sin necesidad
de previa convocatoria, siempre que hallándose pre-
sente la totalidad de sus miembros, lo acordaran así
por unanimidad. 

Artículo 33.- La falta de asistencia de los miem-
bros de la Junta de Gobierno a tres sesiones conse-
cutivas o cinco alternas, sin causa justificada, en el
período de un año, será motivo suficiente para su ce-
se. 

Artículo 34.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno
se adoptarán por mayoría de votos. En los casos de
empate, resolverá el voto de calidad del Presidente.
Sólo podrán adoptarse acuerdos sobre aquellos asun-
tos que figuren en el orden del día. 

Artículo 35.- Los miembros de la Junta de Gobierno
serán elegidos por sufragio de entre todos los cole-
giados. Las Delegaciones, si las hubiere, estarán re-
presentadas por un vocal con las facultades y atribuciones
fijadas por la Junta General de Colegiados. 
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El mandato de la Junta de Gobierno será de cua-
tro años, renovándose en su integridad al término de
dicho período. 

Artículo 36.- Los colegiados que ejerzan su man-
dato en la Junta de Gobierno, podrán ser reelegidos
para el mismo cargo sin limitaciones de reelección
para sucesivos mandatos. 

Artículo 37.- Cuando se produzcan vacantes en
los cargos de la Junta de Gobierno, la propia Junta
designará a los colegiados que hayan de cubrirlas pa-
ra el tiempo pendiente de cumplir a los cargos sus-
tituidos. 

En el caso de que cesara más de un tercio de los
miembros de la Junta de Gobierno se procederá a cu-
brir por elección los cargos vacantes. 

En el supuesto de que cesara más de la mitad de
los miembros de la Junta de Gobierno, se constitui-
rá una Junta Gestora de Edad, integrada por los cin-
co colegiados de mayor antigüedad, la cual convo-
cará elecciones extraordinarias a todos los cargos. La
nueva Junta de Gobierno completará el mandato que
restaba a la cesante hasta las primeras elecciones or-
dinarias. 

Artículo 38.- Los colegiados que ostenten algún
cargo en los Órganos de Gobierno y de gestión del
Colegio, podrán percibir una remuneración cuya
cuantía acordará la Junta General de Colegiados.
Estas cantidades se incluirán en los correspondien-
tes presupuestos del Colegio. 

Sección tercera

De los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 39.- Del Presidente. 

El Presidente del Colegio, o quien estatutaria-
mente le sustituya, tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Ostentar la representación legal del Colegio, ejer-
ciendo aquellas funciones que le señalen los Estatutos
y Reglamentos de Régimen Interior. 

2. Presidir la Junta de Gobierno y la Junta General,
así como todas las sesiones de las comisiones a las
que asista. 

3. Autorizar con su firma las actas y toda clase de
documentos colegiales. 

4. Convocar la Junta de Gobierno y la Junta
General. 

5. Autorizar la apertura de cuentas corrientes del
Colegio, tanto en entidades bancarias como en cajas
de ahorro. 

6. Ordenar los pagos que se realicen con cargo a
los fondos del Colegio, firmando con el Tesorero-
Contador documentos para el movimiento de fondos. 

7. Ejercer la dirección del Colegio, velando en to-
do momento por su más eficaz desarrollo y por el cum-
plimiento de los acuerdos colegiales. 

8. Conferir poder a procuradores para que repre-
senten al Colegio en aquellas cuestiones Judiciales
que le afecten.

Artículo 40.- Del Secretario. 

Corresponde al Secretario: 

1. Llevar los libros oficiales del Colegio. 

2. Redactar y firmar el libro de actas, expidiendo
las certificaciones que le soliciten, con el visto bue-
no del Presidente. 

3. Convocar, por orden del Presidente, las juntas
de los distintos órganos del Colegio. 

4. Supervisar y dirigir los servicios administrati-
vos del Colegio, ostentando la jefatura del personal
y cuidando del Registro de Colegiados. 

5. Dar cumplimiento a los acuerdos adoptados
por la Junta de Gobierno. 

Artículo 41.- Del Tesorero-Contador. 

Corresponde al Tesorero-Contador: 

1. Ordenar la contabilidad y régimen general de
cuentas del Colegio, custodiando los libros y demás
documentos que correspondan al patrimonio colegial,
dirigiendo al personal que desempeñe dichos servi-
cios. 

2. Tomar nota en los libros oficiales de los cobros
y pagos efectuados, extendiendo los libramientos, que
someterá a la orden de pago y al visto bueno del
Presidente. 

3. Firmar con el Presidente los documentos necesarios
para los movimientos de fondos del Colegio. 

4. Preparar el proyecto de presupuesto anual y su
liquidación. 

5. Tener a su cargo la custodia y distribución de
los recursos del Colegio. 
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6. Efectuar los cobros y pagos ordenados por el
Presidente, y previo el oportuno libramiento, to-
mando las garantías precisas para salvaguardar los
fondos y patrimonio del Colegio. 

7. Firmar en unión del Presidente, en su caso, los
documentos necesarios para el movimiento de fon-
dos del Colegio. 

Artículo 42.- De los Vocales. 

Los Vocales sustituirán, por su orden, a los car-
gos anteriormente indicados en casos de ausencia o
enfermedad y podrán formar parte de las comisiones
que se designen de acuerdo con las necesidades del
Colegio. Los vocales también desempeñarán dichos
cargos, en casos de vacante definitiva, hasta su pro-
visión reglamentaria. 

Artículo 43.- Los miembros de la Junta de Gobierno
cesarán en el ejercicio de sus cargos por alguna de
las causas siguientes: 

a) Por expiración del mandato. 

b) Renuncia formulada por el interesado, el cual
habrá de permanecer en el ejercicio de su cargo has-
ta que sea cubierto provisional o definitivamente por
quien corresponda. 

c) Suspensión definitiva por sanción disciplinaria
firme. 

d) Pérdida de la condición de colegiado. 

e) Incapacidad o muerte. 

f) Inhabilitación por sentencia judicial firme. 

g) Inasistencia a las sesiones de la Junta, en la for-
ma que establece el artículo 33 de los presentes
Estatutos. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS ELECCIONES

Artículo 44.- Con una antelación de cuarenta días
al término del mandato de los cargos, la Junta de
Gobierno anunciará la celebración de elecciones, ex-
poniendo la lista de colegiados con derecho a emitir
su voto. 

Artículo 45.- Las elecciones ordinarias para los
cargos de la Junta de Gobierno se celebrarán en el
mes de junio del año que corresponda y siempre con
anterioridad a las elecciones de los cargos de la Junta
de Gobierno del Consejo General. 

Artículo 46.- Tendrán derecho a emitir su voto,
personalmente o por correo, para los cargos de la Junta
de Gobierno del Colegio, todos los colegiados que
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de todas
sus obligaciones colegiales. 

b) No estar suspenso para el ejercicio de la pro-
fesión. 

c) No hallarse cumpliendo sanción impuesta en ex-
pediente disciplinario. 

Artículo 47.- Todos los colegiados residentes po-
drán presentarse como candidatos para cualquier car-
go directivo del Colegio, siempre que cumplan las
condiciones exigidas en el artículo precedente para
ser electores. 

Artículo 48.- Para la eficacia de la presentación
de candidatos, será necesario que los mismos la acep-
ten por escrito dirigido a la Junta de Gobierno del Colegio,
con una antelación de al menos veinte días hábiles a
la fecha señalada para la elección. 

La Junta de Gobierno, examinados los escritos pre-
sentados y de encontrarlos conformes, hará la opor-
tuna proclamación de candidatos, publicando su re-
sultado en el tablón de anuncios. Asimismo se
publicarán las causas de ineficacia de aquellos escritos
de presentación que no cumplan los requisitos exi-
gidos. Cuando el presentado como candidato osten-
te algún cargo directivo en la Junta de Gobierno del
Colegio, su proclamación llevará implícita la renun-
cia y separación automática del cargo. 

La proclamación de candidatos deberá hacerse
con una antelación, al menos, de quince días a la fe-
cha de la elección, previo cumplimiento por aquéllos
de los requisitos exigidos por el artículo 7º de la Ley
de Colegios Profesionales. 

Artículo 49.- Para presentarse a los cargos de
Presidente, Secretario, Tesorero-Contador, será pre-
ciso que el candidato lleve, por lo menos, un año co-
mo colegiado residente. 

Artículo 50.- La Mesa Electoral estará presidida
por el Presidente del Colegio, siempre y cuando no
sea a su vez candidato. En este caso presidirá la Mesa
el Vocal que lo sustituya. 

Completarán la Mesa, en calidad de Secretarios
escrutadores, cuatro colegiados designados por la
Junta de Gobierno. 

Todos los candidatos podrán designar, por escri-
to dirigido a la Junta de Gobierno, a otros colegia-
dos con derecho a voto, en calidad de Interventores. 
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Artículo 51.- Los colegiados ejercitarán su dere-
cho a voto en las papeletas oficiales, autorizadas por
el Colegio, y designarán a una sola persona para ca-
da cargo. 

Artículo 52.- En el día y hora señalada para la elec-
ción, se constituirá la Mesa en los locales del Colegio. 

Dos de los Secretarios escrutadores nombrados por
la Junta de Gobierno, anotarán el nombre del votan-
te en las listas numeradas al efecto, y los otros dos,
comprobarán su inclusión en las listas alfabéticas de
colegiados con derecho a voto. 

Artículo 53.- El colegiado que no vote personal-
mente, lo podrá hacer por correo certificado, remi-
tiendo la papeleta en un sobre cerrado al Presidente
de la Mesa. Este sobre irá dentro de otro que contendrá
una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
El segundo sobre se enviará cerrado y en él consta-
rá claramente el remitente, con su firma sobre la so-
lapa. Los votos por correo se enviarán a la Secreta-
ría del Colegio, dirigidos al Presidente de la Mesa y
serán recogidos por éste antes de la hora fijada para
la votación, junto con los recibidos en la Notaría de-
signada al efecto. 

Artículo 54.- Una vez acabada la votación per-
sonal, la Mesa comprobará que los votos recibidos
por correo hasta el día de la votación corresponden
a colegiados que no lo han ejercitado personal-
mente, en caso contrario serán anulados. A conti-
nuación se abrirán los sobres, se introducirán las pa-
peletas en las urnas y se efectuará el escrutinio, que
será público. 

El Secretario de la Mesa redactará el acta de la vo-
tación y de sus incidencias, la cual habrá de ser fir-
mada por todos los miembros de la Mesa y por los
Interventores, quienes, en su caso, podrán hacer cons-
tar en la misma sus protestas, haciéndose a continuación
público el resultado de la votación. 

Artículo 55.- Serán nulos los votos siguientes: 

1. Los efectuados por correo, sin cumplir con los
requisitos establecidos. 

2. Los efectuados por correo, por colegiados que
ya lo hubieran emitido personalmente. 

3. Los emitidos a favor de aquellas personas que
no hubieran sido proclamadas candidatas. 

4. Los que se otorguen a dos o más candidatos pa-
ra el mismo cargo. 

Artículo 56.- Quedarán proclamados para ejercer
los cargos, aquellos candidatos que hayan obtenido
el mayor número de votos. En caso de empate, se re-
solverá de acuerdo con la Ley Electoral. La toma de
posesión se efectuará dentro del plazo máximo de diez
días a partir del nombramiento. 

Todas las actuaciones en el proceso electoral se
ajustarán a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley de
Colegios Profesionales. 

Artículo 57.- Del resultado de las elecciones y del
nombramiento de los candidatos que hubieren re-
sultado elegidos, con la debida identificación de los
mismos, se dará cuenta al Consejo General de los
Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos, a la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Canarias a efectos de su anotación en el Registro
de Colegios Profesionales, al Consejo de Colegios de
Canarias, en su caso, y a los colegiados. 

CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 58.- Serán recursos ordinarios del Colegio: 

a) Los productos de los bienes y derechos que cons-
tituyen el patrimonio de la Corporación. 

b) Los derechos de incorporación así como las cuo-
tas que los colegiados deban satisfacer. 

c) Los ingresos correspondientes a la cuota por in-
tervención profesional. 

d) Los ingresos procedentes de publicaciones, im-
presos, certificaciones, arbitrajes, dictámenes, in-
formes y cualquier otro servicio que preste el Cole-
gio. 

Artículo 59.- Constituyen recursos extraordina-
rios: 

a) Las cuotas extraordinarias que con tal carácter
pueda acordar la Junta General de Colegiados.

b) Las subvenciones o donativos que se concedan
al Colegio, por parte del Estado, Comunidad Autónoma,
entidades públicas o personas privadas.

c) El producto de la enajenación de su patrimo-
nio inmobiliario.

d) Las cantidades que por cualquier concepto co-
rresponda percibir al Colegio cuando, en cumpli-
miento de algún mandato, temporal o perpetuo, ad-
ministre cualquier tipo de bienes o rentas.
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Artículo 60.- La totalidad de los recursos ordinarios
y extraordinarios deberán aplicarse con carácter ex-
clusivo al cumplimiento de las obligaciones atribui-
das por la Ley y Reglamento de Colegios Profesionales
y por las demás normas estatutarias y reglamentarias. 

Artículo 61.- El presupuesto será elaborado con
carácter anual, por años naturales, de acuerdo con los
principios de economía y eficacia, incluyendo la to-
talidad de los ingresos y gastos colegiales. 

Los presupuestos extraordinarios de gastos e in-
gresos se formularán cuando circunstancias espe-
ciales lo hagan necesario. 

Artículo 62.- En el caso de que la Junta General
no aprobara el presupuesto ordinario de un ejercicio,
sin perjuicio de su revisión y posterior aprobación,
el Colegio funcionará provisionalmente con el del año
anterior, el cual se entenderá prorrogado a estos efec-
tos. 

Artículo 63.- Los colegiados que dejen de abo-
nar las cuotas colegiales correspondientes a seis me-
ses o aquellas otras de carácter extraordinario apro-
badas por la Junta General, podrán ser suspendidos
por la Junta de Gobierno de todos los derechos co-
legiales que como miembros de la corporación pu-
dieran corresponderle, previa audiencia del interesado. 

Artículo 64.- El Colegio está autorizado para de-
traer de los honorarios de los colegiados o de otras
cantidades que pudieran corresponderles, los im-
portes líquidos necesarios para hacer frente a cual-
quier deuda que los mismos pudieran tener contraí-
da con el Colegio, por conceptos estatutariamente
establecidos, para cancelar con ellos, total o parcial-
mente, las referidas deudas. 

Para dicha actuación colegial, será preciso que pre-
viamente se emita por el Tesorero la correspondien-
te certificación de descubierto, que deberá ser noti-
ficada al colegiado con anterioridad a la compensación
de la deuda. 

CAPÍTULO IX 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 65.- El incumplimiento por parte de los
colegiados de los preceptos contenidos en estos
Estatutos o en los del Consejo General, Reglamento
de Régimen Interior, Normas Deontológicas o de los
acuerdos adoptados por la Junta General o de Gobierno
del Colegio, será causa de la sanción que en cada ca-
so corresponda. 

Sección primera

De las faltas y sanciones

Artículo 66.- Las faltas se clasificarán de la siguiente
manera: 

1. Faltas leves: 

a) La inadvertencia y la negligencia excusables en
el cumplimiento de preceptos estatutarios o de acuer-
dos de los Órganos de Gobierno del Colegio. 

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en
la realización de los trabajos profesionales. 

c) Las faltas reiteradas de asistencia o delegación
de la misma a las reuniones de la Junta de Gobierno,
Comisiones y demás Entidades Corporativas. 

d) Las inconveniencias y desconsideraciones de
menor importancia entre compañeros. 

e) Los actos leves de indisciplina colegial, así co-
mo aquellos que públicamente dañen el decoro y el
prestigio de la profesión y, en general, los demás ca-
sos de incumplimiento de los deberes profesionales
o colegiales ocasionados por un descuido excusable
y circunstancial. 

2. Faltas graves: 

a) El incumplimiento inexcusable de lo dispues-
to en los preceptos estatutarios, Normas Deontológicas
y acuerdos de los Órganos de Gobierno del Colegio. 

b) La falsedad en cualquiera de los documentos
que deban tramitarse a través del Colegio. 

c) La inacción en los trabajos contratados y el
percibo malicioso de honorarios profesionales. 

d) El encubrimiento del intrusismo profesional
por los colegiados. 

e) La realización de trabajos o contratación de
servicios con infracción de los presentes Estatutos,
o mediante incuria, imprevisión u otra circunstancia
grave, que atente al prestigio profesional. 

f) El incumplimiento por el colegiado de cualquier
norma dictada por la Administración para la aplica-
ción o interpretación de estos Estatutos. 

g) El incumplimiento de los acuerdos adoptados
por el Pleno del Consejo General para la aplicación
o interpretación de preceptos reglamentarios. 

h) La exposición pública verbal o escrita de asun-
tos inherentes a la profesión que originen un desprestigio
o menoscabo de la misma o de los compañeros. 
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i) Los reiterados actos de indisciplina colegial, in-
cluidos los de desconsideración hacia los compo-
nentes de la Junta de Gobierno y demás órganos co-
legiales. 

j) La reiteración de sanciones leves, sin que haya
transcurrido entre la comisión de las faltas más de un
año. 

3. Faltas muy graves: 

a) Serán consideradas faltas muy graves todas las
acabadas de calificar como graves, siempre que con-
curran en ellas circunstancias de especial malicia y
dolo, por las cuales sus efectos presenten notable re-
levancia dañosa. 

b) Incurrir reiteradamente en tres faltas califica-
das como graves. 

c) Ser condenado por delito doloso, considerado
en concepto público como infamante o afrentoso. 

d) Realizar acciones que ataquen de modo tras-
cendente a la dignidad y a la ética profesional. 

Artículo 67.- Las sanciones disciplinarias serán: 

Por faltas leves: 

1º) Apercibimiento por escrito. 

2º) Reprensión privada. 

Por faltas graves: 

3º) Reprensión pública, efectuada en el Boletín del
Colegio y en el del Consejo General. 

4º) Inhabilitación para el ejercicio de cargos di-
rectivos por un tiempo no inferior a tres meses y no
superior a dos años, para los que ostenten algún car-
go. Para el resto de los colegiados la inhabilitación
será por un mínimo de dos años y un máximo de cua-
tro. 

5º) Suspensión de nuevos visados por un tiempo
no superior a tres meses. 

6º) Suspensión de nuevos visados por un plazo su-
perior a tres meses e inferior a un año. 

7º) Suspensión en el ejercicio profesional por un
período de tiempo que no exceda de seis meses. 

Por faltas muy graves: 

8º) Suspensión en el ejercicio profesional por un
plazo superior a seis meses e inferior a dos años. 

9º) Expulsión temporal del Colegio por un plazo
superior a seis meses e inferior a dos años. 

10º) Expulsión definitiva del Colegio. 

En la imposición de estas sanciones la Junta de
Gobierno tendrá libertad de criterio para aplicar una
u otra a la falta de que se trate, pero siempre dentro
del grupo de transgresión a que dé origen la falta co-
rrespondiente. 

Sección segunda

Procedimiento disciplinario

Artículo 68.- No podrá imponerse, en régimen dis-
ciplinario, sanción alguna a los colegiados, sin la
previa tramitación de expediente, con audiencia del
interesado. 

Artículo 69.- El procedimiento disciplinario se ini-
ciará siempre de oficio, por acuerdo de la Junta de
Gobierno, ya sea a propia iniciativa o en virtud de
denuncia formulada por otras personas u organis-
mos. 

Con carácter previo al comienzo de cualquier ac-
tuación disciplinaria, cuando no se abriera por ini-
ciativa de la Junta de Gobierno, se deberá solicitar
la ratificación del denunciante, salvo que el acuerdo
de incoación exprese que no sea necesaria. El denunciante
habrá de ratificar o denegar dicha ratificación en el
plazo de diez días desde que se le comunique el ini-
cio de las actuaciones, transcurridos los cuales sin ha-
cerlo se darán por conclusas las mismas y se archi-
varán sin más trámite, salvo acuerdo en contrario
adoptado por la Junta de Gobierno. 

Cuando el procedimiento se inicie contra quien osten-
te la condición de miembro de la Junta de Gobierno,
una vez ratificada la denuncia, se remitirá al Consejo
General o, caso de estar constituido, al Consejo de
Colegios de Canarias, para la incoación, tramitación
y resolución del mismo, absteniéndose de cualquier
otro pronunciamiento o resolución. 

El denunciante o comunicante de los hechos a
que se refiera el procedimiento disciplinario, no ten-
drá la condición de parte en el mismo, pero tendrá
derecho a que se le dé traslado del acuerdo de ini-
ciación del procedimiento y a que se le notifique el
resultado del mismo. 

Artículo 70.- La Junta de Gobierno podrá iniciar
el procedimiento abriendo un período de información
previa con el fin de conocer las circunstancias del ca-
so concreto y la conveniencia o no de proceder a la
apertura del expediente disciplinario. 
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En el acuerdo de iniciación de la información pre-
via, se designará a un miembro de la Junta de Gobierno,
para que, como ponente, la practique. 

El ponente notificará al colegiado afectado la ini-
ciación de la información previa y le dará traslado
de la denuncia o hechos a que la misma se refiera,
para que, en el plazo improrrogable de diez días, for-
mule las alegaciones y presente los documentos que
estime convenientes. 

Artículo 71.- El ponente podrá practicar las dili-
gencias que considere convenientes para el esclare-
cimiento de los hechos y habrá de concluir la infor-
mación previa en el plazo de dos meses desde su apertura,
formulando alguna de las siguientes propuestas: 

1. Sobreseimiento definitivo o provisional de las
actuaciones, cuando de las mismas no resulten indi-
cios de responsabilidad disciplinaria o deban quedar
las diligencias en suspenso por cualquier causa que
lo justifique. 

2. Instrucción de expediente disciplinario cuando
se deduzcan indicios de responsabilidad disciplina-
ria, que no estuviere extinguida o prescrita. 

Artículo 72.- La apertura de expediente discipli-
nario será acordada por la Junta de Gobierno, a quien
corresponderá su instrucción y tramitación, con la sal-
vedad prevista en el artículo 70, párrafo 3º, de estos
Estatutos. 

Artículo 73.- En el acuerdo de apertura del expediente
disciplinario se designará al Instructor y Secretario
del expediente. La Junta de Gobierno podrá sustituir
al Instructor o al Secretario de un expediente disci-
plinario, cuando exista causa justificada para ello. 

La apertura del expediente disciplinario con el
nombramiento de Instructor y Secretario, así como
la sustitución de los mismos, se notificará al colegiado
sujeto a expediente, así como a los designados para
ostentar dichos cargos. 

Artículo 74.- Serán de aplicación al Instructor y
al Secretario las normas relativas a abstención y re-
cusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La excusa para la aceptación de los nombramientos
de Instructor o Secretario de un expediente discipli-
nario y su recusación, serán apreciadas y resueltas por
la Junta de Gobierno. 

Las resoluciones sobre la abstención y recusa-
ción del Instructor o del Secretario no serán recurri-

bles, sin perjuicio de las alegaciones que al respec-
to procedan en las actuaciones y recursos posterio-
res. 

Artículo 75.- El Instructor ordenará la práctica de
cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al escla-
recimiento de los hechos y a determinar las respon-
sabilidades susceptibles de sanción. 

En el plazo de un mes desde la apertura del ex-
pediente y a la vista de las actuaciones practicadas,
el Instructor formulará el correspondiente pliego de
cargos que, en párrafos separados y numerados por
cada uno de ellos, comprenderá los hechos imputa-
dos al inculpado, la infracción presuntamente co-
metida y las sanciones que se le pudieran imponer,
con cita concreta de los preceptos aplicables, inclu-
yendo igualmente la identidad del Instructor y el ór-
gano competente para imponer la sanción. 

Artículo 76.- El pliego de cargos se notificará al
inculpado, concediéndole un plazo improrrogable
de diez días para que pueda contestarlo, con las ale-
gaciones que considere pertinentes y la aportación de
los documentos que estime de interés. 

El inculpado podrá proponer, en su contestación
al pliego de cargos, la práctica de cualquier medio
de prueba admisible en derecho que estime necesa-
ria y acompañar los documentos que considere con-
venientes. 

Artículo 77.- El Instructor dispondrá del plazo de
un mes para la práctica de las pruebas que estime per-
tinentes, sean o no de las propuestas, plazo que se com-
putará desde que se conteste el pliego de cargos o trans-
curra el plazo establecido para ello sin hacerlo. 

El Instructor, en resolución que habrá de ser mo-
tivada, podrá denegar la admisión y práctica de las
pruebas que considere improcedentes. Tal resolu-
ción será recurrible cuando determine la imposibili-
dad de continuar el procedimiento o produzca inde-
fensión, debiendo manifestarse la oposición en los demás
casos, mediante la oportuna alegación por el afecta-
do para su consideración en la resolución que pon-
ga fin al procedimiento y en la impugnación de ta-
les actos en el recurso que, en su caso, se interponga
contra la misma. 

Para la práctica de las pruebas que haya de llevar
a efecto el propio Instructor se notificará al inculpa-
do el lugar, fecha y hora, a fin de que pueda inter-
venir, pudiendo designar a un asesor que lo asista. 

Artículo 78.- El Instructor, dentro de los diez días
siguientes a la conclusión del período de prueba, for-
mulará propuesta de resolución en la que fijará con
precisión los hechos, efectuando una valoración ju-
rídica de los mismos para determinar la falta que
considere cometida así como la sanción a imponer. 
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Dicha propuesta de resolución se notificará al in-
culpado para que, en el plazo improrrogable de diez
días, con vista del expediente, pueda alegar cuanto
considere conveniente en su defensa. 

Artículo 79.- El Instructor, oído el inculpado o trans-
currido el plazo sin alegación alguna, remitirá el ex-
pediente completo a la Junta de Gobierno, para que
en el plazo de un mes, acuerde la resolución perti-
nente o, en su caso, ordene al Instructor la práctica
de las diligencias complementarias que considere
necesarias. 

Artículo 80.- La resolución que ponga fin al pro-
cedimiento disciplinario habrá de ser motivada, re-
solverá todas las cuestiones planteadas en el expe-
diente y no podrá aceptar hechos distintos de los que
sirvieron de base al pliego de cargos y a la propues-
ta de resolución, sin perjuicio de su distinta valora-
ción jurídica. En la adopción del acuerdo no inter-
vendrán quienes hayan actuado en la fase instructora
del expediente como instructor y secretario. 

Cuando la propuesta de resolución contenga san-
ción de suspensión por más de seis meses o la expulsión
del Colegio, el acuerdo deberá ser tomado por la
Junta de Gobierno mediante votación secreta y con
la conformidad de las dos terceras partes de sus com-
ponentes, advirtiéndose en la convocatoria de la se-
sión acerca de la obligatoriedad de la asistencia de
todos los miembros de la Junta y el cese de quien no
asista sin causa justificada. 

La resolución que se dicte deberá ser notificada
al inculpado, respetará lo establecido en el artículo
89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y expre-
sará los recursos que contra la misma procedan, los
órganos ante los que han de presentarse y plazos pa-
ra interponerlos, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportu-
no. 

Artículo 81.- Contra las resoluciones dictadas
por la Junta de Gobierno en materia disciplinaria, se
podrá recurrir de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 de estos Estatutos. 

Artículo 82.- Las sanciones disciplinarias, una vez
que sean firmes en la vía administrativa, se ejecuta-
rán por la Junta de Gobierno en los propios términos
de la resolución que acuerde su imposición. 

No obstante, la Junta de Gobierno del Colegio po-
drá acordar la suspensión de la ejecución, de oficio
o a solicitud del interesado, cuando se acredite la in-
terposición del pertinente recurso contencioso-ad-
ministrativo y mientras se sustancia, sin perjuicio

del derecho del interesado a solicitar tal suspensión
en el ámbito de propio procedimiento contencioso-
administrativo. 

En todo caso, cuando la sanción consista en la ex-
pulsión del Colegio, la ejecución quedará en sus-
penso hasta que el acuerdo sancionador resulte de-
finitivamente firme. 

Sección tercera

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 83.- La responsabilidad disciplinaria de
los colegiados se extingue por el cumplimiento de la
sanción, la muerte del colegiado, la prescripción de
la falta y la prescripción de la sanción. 

La baja del colegiado no extingue la responsabi-
lidad disciplinaria contraída durante el período de al-
ta, aunque determinará la imposibilidad de ejecutar
la sanción que se acuerde. En tal caso se concluirá
el procedimiento y la sanción quedará en suspenso
para ser cumplida si el colegiado causase nueva-
mente alta en el Colegio. 

Artículo 84.- Las faltas muy graves prescribirán
a los dos años, las graves al año y las leves a los tres
meses. 

El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde que la falta se hubiere cometido. 

Artículo 85.- Las sanciones impuestas por faltas
muy graves prescribirán a los tres años, las impues-
tas por faltas graves a los dos años y las impuestas
por faltas leves, al año. 

El plazo de prescripción de la sanción por falta de
ejecución de la misma, comenzará a contar desde el
día siguiente a aquel en que haya quedado firme la
resolución sancionadora, siendo de aplicación igual-
mente lo establecido en el artículo 132.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 86.- La anotación de las sanciones en el
expediente personal del colegiado caducará a los seis
meses si hubiere sido por falta leve; a los dos años
si hubiere sido por falta grave; a los cuatro años si
hubiere sido por falta muy grave; y, a los cinco años,
si la sanción hubiere sido de expulsión. 

No obstante, si la sanción hubiere consistido en
la expulsión del Colegio, el solicitante deberá apor-
tar pruebas de la rectificación de conducta, que se-
rán apreciadas ponderadamente por la Junta de
Gobierno, en unión de las que la misma recabe, pa-
ra acordar o denegar la rehabilitación. 
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CAPÍTULO X 

PREMIOS Y DISTINCIONES

Artículo 87.- Se establece la entrega de placas u
objetos conmemorativos, a los colegiados que cum-
plan los veinticinco, cuarenta y cincuenta años de ejer-
cicio profesional en este Colegio, que serán entregadas
cada año con motivo de la Fiesta de Navidad o cual-
quier otra que la Junta de Gobierno acuerde. 

Artículo 88.- El Colegio podrá crear igualmente
una distinción en diferentes niveles y categorías, pa-
ra premiar a aquellas personas e instituciones que se
hayan distinguido por sus servicios tanto a esta
Corporación como a la profesión en general o pres-
tado servicios relevantes a nuestra Comunidad
Autónoma o a la Nación en general, que serán otor-
gados por la Junta de Gobierno en consideración a
tales méritos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Se elige Junta de Gobierno Provisional
hasta tanto se produzcan las elecciones conforme a
estos Estatutos, elecciones convocadas para el pró-
ximo mes de junio de 2003, de conformidad a lo es-
tablecido en los Estatutos del Consejo General de
Colegios de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
España.

Segunda.- Todos los Aparejadores y Arquitectos
Técnicos residentes en la isla de Fuerteventura, que-
dan incorporados este Colegio con la antigüedad que
tienen en el Colegio de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Gran Canaria y Fuerteventura, del que
se segrega el de la isla de Fuerteventura.

Tercera.- Todos los trabajos profesionales que
sean visados a partir del 6 de mayo de 2003, en el
Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Fuerteventura, deberán cumplir lo prevenido en los
artículos 6.16 y 16.F) de los presentes Estatutos, es-
tableciendo por la Junta de Gobierno Provisional los
requisitos necesarios a tales efectos, así como todos
aquellos que sean necesarios para el normal funcio-
namiento y desarrollo del Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Fuerteventura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Para computar los plazos establecidos
en estos Estatutos, se contarán sólo los días hábiles.

Segunda.- Como Legislación supletoria se aplicará
la Ley de Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, Estatutos del Consejo General
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos y demás dis-
posiciones legales, vigentes en cada momento.- Puerto
del Rosario, Fuerteventura, a 5 de mayo de 2003.- El
Secretario.- Vº.Bº.: el Presidente. 

3809 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 26 de septiembre
de 2003, por el que se procede a la publica-
ción de la modificación de los Estatutos del
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos del Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Gran Canaria,
inscrita en el Registro de Colegios Profesionales de
Canarias, por Resolución de este Centro Directivo de
fecha 23 de septiembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2003.- La Directora General de Administración
Territorial y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS 

TÉCNICOS DE GRAN CANARIA

CAPÍTULO I 

NATURALEZA, COMPOSICIÓN, ÁMBITO 
TERRITORIAL Y NORMATIVA REGULADORA

Artículo 1.- El Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Gran Canaria, es una cor-
poración de derecho público con personalidad jurí-
dica independiente y plena capacidad para la conse-
cución de sus fines. 

Artículo 2.- El Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Gran Canaria, está inte-
grado por los aparejadores y arquitectos técnicos
que, reuniendo los requisitos exigidos por estos
Estatutos, ejercen su actividad profesional bien libremente
o en entidades privadas u organismos públicos. 

Artículo 3.- El domicilio del Colegio radica en la
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, calle Alcalde
José Ramírez Bethencourt, 17, y su ámbito territo-
rial de actuación es el que corresponde a la isla de
Gran Canaria. 

El Colegio podrá establecer Delegaciones en aque-
llas poblaciones en las que los intereses de la profe-
sión lo requieran. 

La creación, fijación de atribuciones y ámbito te-
rritorial de actuación de las Delegaciones, será com-
petencia de la Junta General de Colegiados, dándo-
se cuenta al Pleno del Consejo, y procediéndose a su
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales
de la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno
de Canarias. 
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